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2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 245.490 
3  GASTOS FINANCIEROS 500,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 103.770.00 
6  INVERSIONES REALES 578.480 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

  TOTAL PRESUPUESTO 1.057.300.00 
 

ESTADO DE INGRESOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN 
IMPORTE  

CONSOLIDADO 
1  IMPUESTOS DIRECTOS 687.570.00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 530.00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 8.240.00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 281.820,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 38.640.00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 40.500.00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

  TOTAL PRESUPUESTO 1057.300.00 
 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAMPER DE CALANDA 
A) FUNCIONARIO DE CARRERA NÚMERO DE PLAZAS 
SECRETARIO INTERVENTOR GRUPO A NIVEL 26 
B) PERSONAL LABORAL FIJO NÚMERO PLAZAS 
OPERARIOS SERVICIOS MÚLTIPLES 2 
C) PERSONAL LABORAL EVENTUAL NÚMERO PLAZAS 
PERSONAL EVENTUAL ADMINISTRATIVO 1 
RESUMEN 
TOTAL FUNCIONARIOS CARRERA: NÚMERO DE PLAZAS     1 
TOTAL PERSONAL LABORAL: NÚMERO DE PLAZAS            2 
TOTAL PERSONAL LABORAL  EVENTUAL: NÚMERO DE PLAZAS    1 

 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso-

Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales. 

Castelnou, 27 de noviembre de 2012.-El Alcalde, José Miguel Esteruelas Lizano. 
 
 
 

Núm. 51.109 
 

COMARCA DE “ANDORRA-SIERRA DE ARCOS” 
 
El Consejo Comarcal de Andorra-Sierra de Arcos, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre del 

2012, adoptó acuerdo de aprobación inicial de expediente de anulación por prescripción de obligaciones recono-
cidas en ejercicios anteriores (años 2004 a 2007) pendientes de pago que se recogen a continuación. 

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN TOT. RECONOC. 
PENDIENTE 

2004.231.23020 DEL PERSONAL 0,01 € 

2004.231.23100 LOCOMOCIÓN 679,36 € 
2005.152.69201 INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA SEDE COMARCAL 159,18 € 
2005.161.48913 OTRAS TRANSFERENCIAS 2.400,00 € 

2005.334.48000 ATENCIONES BENÉFICAS Y ASISTENCIALES 524,30 € 
2005.912.23000 DE CARGOS ELECTIVOS 118,58 € 
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2006.231.13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL FIJO 1.109,11 € 

2006.341.22606 ACTIV. DEPORTIVAS, CULTURALES, SOCIALES  
Y MEDIOAMBIENTALES 180,07 € 

2006.920.46206 AYUDAS URGENTES CULTURALES Y SOCIALES 1.102,00 € 
2006.920.48907 SUBV. COOPERACIÓN AL DESARROLLO (0,7%) 0,01 € 
2007.152.62200 SEDE COMARCAL 147.347,88 € 

2007.162.22700 SERVICIO RECOGIDA RSU 25,06 € 
2007.231.13100 RETRIBUCIONES PERSONAL TEMPORAL 48,60 € 
2007.231.22000 MATERIAL NO INVENTARIABLE 1,35 € 

2007.231.48915 SUBVENCIÓN  ASOC. DONANTES DE SANGRE 323,76 € 
2007.334.46100 CONVENIOS DPT 6.701,07 € 
2007.334.48000 A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 2.998,60 € 

2007.334.76205 AYTO. ALLOZA. INVERSIONES 640,52 € 
2007.334.76208 AYTO. CRIVILLÉN. INVERSIONES 643,81 € 
2007.341.22004 MATERIAL DEPORTIVO Y ACTIVIDADES 92,80 € 

2007.920.22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 127,92 € 
2007.920.46206 AYUDAS URGENTES CULTURALES Y SOCIALES 500,00 € 
 TOTAL 165.723,99 € 

 
Queda sometido el expediente a información pública por un plazo de diez días naturales a contar desde el si-

guiente al de la inserción de éste anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Teruel, para que los interesa-
dos puedan examinarlo y presentar reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

Andorra, 7 de diciembre de 2012.-El Presidente, Manuel Alquezar Burillo. 
 
 
 

Núm. 51.158 
 

COMARCA DE “ANDORRA-SIERRA DE ARCOS” 
 
El Consejo Comarcal de Andorra-Sierra de Arcos, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre del 

2012, adoptó acuerdo de aprobación inicial de expediente de anulación de obligaciones reconocidas en ejercicios 
anteriores (años 2008 a 2010) pendientes de pago que se indican a continuación: 

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN TOT. RECONOC. 
PENDIENTE 

2008.231.13100 RETRIBUCIONES PERSONAL TEMPORAL 1.012,11 € 

2008.231.23020 DESPLAZAMIENTOS PERSONAL 200,00 € 

2008.341.22606 ACTIV. DEPORTIVAS, CULTURALES, SOCIALES  
Y MEDIOAMBIENTALES 3.920,00 € 

2008.492.60105 VEHÍCULOS RENTING Y LEASING 965,84 € 
2008.920.22000 MATERIAL Y GASTO DE OFICINA 625,00 € 
2009.03.334.22609 PROGRAMA CIRCUITO ARTES ESCÉNICAS PROVINCIA TERUEL 970,00 € 

2009.04.432.16203 PROGRAMA CENTROS DE INTEPRETACIÓN Y MUSEOS 273,36 € 
2009.04.432.22623 PROGRAMA DINAMIZACIÓN TURÍSTICA 366,80 € 
2009.05.414.22628 PROGRAMA JORNADA SOLANA Y UMBRIA 400,00 € 

2009.06.492.60001 PROGRAMA INSTALACIÓN SERVICIO BANDA ANCHA 12.380,00 € 
2010.03.334.46208 A BIBLIOTECAS Y PUNTOS DE LECTURA 12.000,00 € 
 TOTAL 32.143,11 € 

 
Queda sometido el expediente a información pública por un plazo de diez días naturales a contar desde el si-

guiente al de la inserción de éste anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Teruel, para que los interesa-
dos puedan examinarlo y presentar reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

Andorra, 7 de diciembre de 2012.-El Presidente, Manuel Alquezar Burillo. 
 


